
RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 25 de noviembre de 2022
NRO. INGRESO: 42-2022.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : APR COMUNIDAD INDÍGENA PALGUÍN BAJO

MATERIA
RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE APR PALGUÍN BAJODE PUCÓN EFECTUADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2022.
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Certifico que con fecha 25 de noviembre de 2022
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 42-2022.

*977AD4AE-14FF-4B6E-BA11-39954939372C*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, veintinueve de noviembre de dosmil veintidós.

Dese cuenta.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 42-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 29 de noviembre de 2022.

*1B3CB504-487D-4F46-BD50-8E19F9440B6A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, siete de diciembre de dosmil veintidós.

A lo principal, téngase por interpuesta reclamación respecto de la elección
efectuada el 13 de noviembre de 2022 en el COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PALGUÍN
BAJO, comuna de Pucón, traslado.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 18 de la ley
N°18.593, de los Tribunales Electorales Regionales, ofíciese al secretario municipal de
Pucón, para que publique el reclamo en la páginaweb de lamunicipalidad y, hecho, informe
al Tribunal la fecha de la publicación y remita todos los antecedentes de la organización
funcional y del acto eleccionario reclamado y que obren en su poder, dentro de quinto día,
como cualquiera otro antecedente atingente al mérito de la reclamación.

Notifíquese personalmente a ALEX EPULEF LOYOLA en su calidad de presidente
electo, por receptor judicial y a costa de los reclamantes, dentro de décimo día, bajo el
apercibimiento del inciso final del artículo 18 de la ley N°18.593.

Rol N°42 - 2022.-

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidente Suplente Ministro Alejandro Alfonso Vera Quilodrán y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 42-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 07 de diciembre de 2022.

*B20F0340-65C6-496C-BDB4-0B15BD17A5AB*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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